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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintiocho (28) de enero de dos mil veinticinco (2025) 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO: 05001-31-05-007-2024-00112-00 

DEMANDANTE: ROSNEY CHANCI GAVIRIA  

DEMANDADAS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

VINCULADAS: ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A.  

ASEGURADORA MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  

ASUNTO: AUTO QUE ADMITE CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

RECONOCE PERSONERÍA 

ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER  

ADOPTA OTRAS DECISIONES  

 

Teniendo en cuenta que la respuesta dada a la demanda por parte de las 

codemandadas, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. cumple a 

cabalidad con los requisitos formales exigidos por el Art. 31 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social y las normas concordantes del Código General del 

Proceso, el despacho DA POR CONTESTADA la misma. 
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Actúa en calidad de apoderada general de COLPENSIONES la sociedad UNIÓN 

TEMPORAL LITIS UT 2023, representada legalmente por JORGE ELIECER PABÓN 

MORALES portador de la tarjeta profesional No. 241.510 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Se ACEPTA LA SUSTITUCIÓN que del poder hace el profesional del derecho en la 

abogada NORTHEY ALEJANDRA HUÉRFANO HUÉRFANO con tarjeta profesional No. 

287.274 de la misma Corporación, para continuar ejerciendo la defensa de los 

intereses de COLPENSIONES.  Por lo anterior, se RECONOCE PERSONERÍA a la citada 

profesional del derecho en los términos y con las facultades del mandato a ella 

conferido (Artículo 75 del Código General del Proceso). Se advierte que, de 

conformidad con la citada normatividad, en ningún caso podrá actuar 

simultáneamente más de un apodero judicial de una misma persona, 

 

Como apoderada judicial de PORVENIR S.A. actúa el abogado SEBASTIÁN RAMÍREZ 

VALLEJO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.088.023.149, portador de la 

tarjeta profesional No. 316.031 del C.S. de la J., abogado inscrito en el certificado de 

existencia y representación legal de la sociedad TOUS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. 

quien a su vez funge como apoderada general de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. (Art. 75 del Código General del 

Proceso).  

Se insta a las partes para que indiquen el canal digital y abonado telefónico, donde 

puedan ser notificados, ello en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN  

JUEZ 

 

Firmado Por: 
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Paula     Andrea Agudelo   Marin 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c530f2456f681edea7f80aa1c40284bc57f1396101eaaab8db77768d88d498e5 

Documento generado en 28/01/2025 11:10:04 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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